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Introducción
Uruguay fue el primer país del mundo en regular el mercado decannabis recreativo con fines no medicinales, a través de la Ley19.172. Esta ley declaró de interés público todas lasactividades que tiendan a proteger la salud de la poblaciónfrente a los riesgos del narcotráfico, promoviendo el accesoregulado al cannabis y la reducción de daños asociados a suconsumo. Si bien el marco legal sentó bases progresistas ypioneras, su implementación no ha alcanzado aún los objetivospropuestos. A más de una década de su entrada en vigor, laregulación presenta importantes desafíos que obstaculizan lainclusión efectiva tanto de los usuarios como de los pequeñosproductores dentro del sistema legal. Esta propuesta tiene porfinalidad consolidar un sistema regulado más justo, eficiente yaccesible, mediante ajustes normativos que permitan fortaleceral sector sin necesidad de reformar la ley vigente.
Diagnóstico
Actualmente, apenas el 37% de los usuarios accede al cannabis através de las vías reguladas por el Estado, según la EncuestaNacional de Drogas de 2024. Si bien se ha logrado desplazar delmercado nacional a la marihuana prensada importada —que en 2013representaba el 58% del mercado y hoy apenas alcanza el 6%—,persiste un mercado informal que ya no se abasteceexclusivamente de redes criminales extranjeras, sino de actoresnacionales que operan en un “gris regulatorio” debido a lasrestricciones impuestas por la normativa vigente. Muchos clubesde membresía y autocultivadores autorizados no pueden canalizarlegalmente el total de su producción, y se ven obligados adesechar excedentes o recurrir a mecanismos informales dedistribución. Por su parte, los usuarios enfrentan restriccionesque van desde la obligación de elegir una única vía de accesohasta exigencias presenciales en trámites que podríansimplificarse digitalmente.



Uno de los principales problemas del modelo actual es que latrazabilidad está centrada en el usuario final y no en losprocesos productivos. Esto genera una doble contradicción. Porun lado, se vigila la identidad de quienes acceden al sistemasin garantizarles verdadera libertad de elección ni continuidaden el acceso. Por otro, se invisibiliza el rol de los pequeñosproductores, cuya actividad sigue enmarcada bajo lógicas penalessi no se ajusta con precisión a los límites establecidos. Estalógica ha generado un sistema que sigue fomentando la exclusionde usuarios del mercado regulado.
Propuestas inmediatas sin modificar la ley
En función de este diagnóstico, proponemos una serie de medidasnormativas de aplicación inmediata que pueden adoptarse sinmodificar la Ley 19.172. Entre ellas, destacamos la necesidad deeliminar la exclusividad entre las vías de acceso, permitiendoque los usuarios puedan estar inscriptos simultáneamente en másde una modalidad (farmacia, autocultivo o club de membresía).Para ello, es necesario derogar los artículos 38 y 60 delDecreto 120/014, que actualmente obligan a optar por una solavía y exigen un período de espera de tres meses para cambiar demodalidad. Esta exclusividad no responde a ningún criteriosanitario ni de seguridad, y solo promueve interrupciones en elacceso que empujan al usuario hacia el mercado informal.
En segundo lugar, consideramos imprescindible unificar oeliminar el registro individualizado de usuarios. Si bienentendemos que el Estado debe mantener mecanismos detrazabilidad sobre la producción y la distribución, el controlsobre la identidad de quien consume no debería ser el ejecentral del sistema. En caso de mantenerse, el registro deberíaser único, interoperable entre modalidades y fácilmentemodificable. A largo plazo, abogamos por su eliminación total,avanzando hacia un modelo en el que la regulación priorice lacalidad del producto, la seguridad sanitaria y el respeto a laprivacidad.
Otro aspecto crítico es la falta de habilitación normativa parala producción y dispensación de extractos, concentrados oderivados del cannabis. Actualmente, la elaboración de estosproductos en clubes es ambigua desde el punto de vista jurídico,lo que ha derivado en casos de criminalización e inclusoprocesamiento penal. Proponemos que se incorpore en lareglamentación una habilitación clara y explícita para que los



clubes puedan producir y entregar extractos a sus socios, bajocondiciones de seguridad y control definidas por el IRCCA.
Asimismo, debe eliminarse la prohibición de realizar entregas adomicilio o fuera de la sede del club. El artículo 29 delDecreto 120/014 establece que todas las actividades debenrealizarse en una única sede física, lo que afecta de formadirecta la accesibilidad al sistema regulado. Esta disposicióndeja fuera a personas con movilidad reducida, a quienes viven enzonas alejadas o a quienes tienen responsabilidades familiaresque dificultan su presencia en el local. Proponemos permitir ladistribución regulada a domicilio, mediante mecanismosauditables y seguros que mantengan la trazabilidad sin impedirel acceso.
La normativa territorial también debe ser actualizada.Actualmente, los clubes enfrentan restricciones para ubicarse enzonas urbanas, compartir padrones o funcionar en espacioshabitados. Estas limitaciones encarecen los costos operativos,impiden la cooperación entre organizaciones y atentan contra lasostenibilidad del modelo. La Resolución 9/2018 del IRCCAdebería derogarse y sustituirse por una reglamentación másflexible, que permita optimizar recursos sin afectar loscontroles básicos.
Respecto al acceso de turistas y no residentes, señalamos que laLey 19.172 no establece ninguna restricción en este sentido. Lalimitación surge del Decreto 120/014, que impide a no residentesinscribirse en el sistema. Esto contradice tanto el espíritu dela ley como sus objetivos sanitarios y de reducción de daños.Proponemos habilitar mecanismos de acceso temporal, bajosupervisión del IRCCA, que permitan integrar a este segmento dela población sin debilitar los controles existentes. Esta medidaevitaría que los visitantes recurran al mercado informal ypermitiría aprovechar la imagen internacional de Uruguay comodestino de turismo cannábico responsable.
En paralelo a estos cambios, resulta fundamental implementar unapolítica de formación técnica y profesionalización del sector.Uruguay necesita contar con recursos humanos capacitados encultivo, elaboración, control de calidad y gestión deasociaciones. Proponemos crear programas de formaciónarticulados con la Universidad de la República, la UTU, el INIAy el IRCCA, así como establecer diplomaturas, cursos cortos ysistemas de validación de saberes construidos desde la práctica.



Hacia una política sectorial del cannabis enUruguay
A mediano plazo, entendemos que Uruguay debe avanzar hacia unapolítica pública sectorial del cannabis. Esta política deberíareconocer al cannabis como un rubro productivo legítimo, conimpactos económicos, sanitarios, sociales y científicos. Paraello, proponemos articular cinco ejes estratégicos: la promociónde la investigación y la innovación (I+D+i); la formacióntécnica continua; el desarrollo productivo sostenible; lainternacionalización del conocimiento y los servicios; y laconstrucción de una gobernanza colaborativa entre el Estado, losclubes, los investigadores y otros actores clave.
También sugerimos diseñar instrumentos de apoyo como fondosespecíficos canalizados por ANDE, ANII o el MEF; campañaspúblicas de sensibilización; convenios con universidades; yreformas normativas graduales que permitan escalar el modelo sinperder su lógica descentralizada.
Un elemento adicional central para una política sectorialintegral es la diversificación de los puntos de venta decannabis, eliminando la exclusividad de las farmacias. Laexperiencia uruguaya ha demostrado que limitar el expendio a unaúnica modalidad obstaculiza el acceso y reduce el impactoeconómico del modelo regulado. En este sentido, consideramos quelos growshops son actores estratégicos, con infraestructura,experiencia y cercanía con el público, que podrían desempeñar unrol clave en la distribución responsable del cannabis, enespecial si se les habilita para comercializar a turistas.
Desde 2013, los growshops han sido la cara visible del turismocannábico en Uruguay, brindando orientación, insumos einformación a miles de visitantes sin tener la posibilidad departicipar del circuito de venta regulada. A pesar de estaexclusión, han sostenido la cultura cannábica, promovido buenasprácticas y aportado a la profesionalización del sector. Lahabilitación de estos comercios para la venta regulada no solopermitiría ordenar el turismo cannábico existente, sino tambiénposicionar al país como pionero en la región en esta materia.
Experiencias internacionales como Colorado, California y losPaíses Bajos muestran que el éxito de los sistemas de accesolegal al cannabis —especialmente para turistas— depende de laexistencia de una red diversificada de puntos de venta conpersonal capacitado. Para que este modelo funcione, es



imprescindible garantizar una oferta suficiente y constante,fomentando una red de pequeños y medianos productoresnacionales. La descentralización del acceso, la habilitación deespacios para el consumo responsable, como coffeeshops, y laintegración del turismo en la estrategia nacional cannábica,resultan pasos clave para transformar el liderazgo regulatoriode Uruguay en una ventaja económica y social tangible.

Propuestas estratégicas a mediano y largo plazo
Finalmente, a largo plazo, proponemos reformar la Ley deEstupefacientes para eliminar definitivamente la criminalizaciónde todas las actividades relativas al cannabis que puedan serobjeto de regulación. El Estado debe dejar de penalizarconductas que, en otros marcos, son perfectamente legales. Estoincluye tanto la producción como la distribución y el consumo. Asu vez, proponemos reconocer legalmente a los clubes ycooperativas como actores económicos y sociales, habilitandolicencias escalonadas que contemplen la realidad de los pequeñosproductores, y promoviendo el acceso al crédito, laformalización y la generación de empleo.
Impactos esperados
Entre los impactos esperados de estas medidas se encuentran: unamayor inclusión de usuarios en el sistema regulado; un aumentoen la sostenibilidad y formalización de los clubes; unareducción del mercado informal; una mejora en los mecanismos decontrol sanitario y tributario; una disminución del gastopolicial y judicial asociado al cannabis; una mayor legitimidaddel modelo uruguayo ante la comunidad internacional; y unageneración significativa de empleo directo e indirecto enactividades productivas, técnicas, científicas y logísticasasociadas al sector.
Conclusión
La regulación del cannabis en Uruguay fue un avance históricoque debe ser profundizado, no revertido. No es necesariomodificar la Ley 19.172, sino actualizar su reglamentación paraque se ajuste a las condiciones actuales del país y permitacumplir con los objetivos originales de salud pública, reduccióndel daño y justicia social. Reafirmamos así el compromiso con un



modelo regulado, descentralizado, inclusivo y sustentable, quealeje definitivamente a usuarios y productores del mercadoinformal.
Llamado a la acción
Invitamos al Estado uruguayo a implementar estas reformas demanera progresiva, incluyendo a los actores del sector en eldiseño de políticas públicas y fortaleciendo el rol del IRCCAcomo organismo técnico y de garantía de derechos.


